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Reglamento General panula
hipotecaria.

eVentinuacion.)

Art. 288. Quedará sin efecto el
nona bramiento de los Registradores. 	 eelectos que dejaren 'trascurrir el
P lazo seiblado en el articulo 284.

Art. 289. Asimismo quedará
sin efecto si no tornan posesion den-
tro del plazo que fija el art. 287.

Art. 290. En los actos públi-
cos á que tengan que asistir los Re-
gistradores con el carácter de tales
Podrán usar la medalla que como
di stintivo propio de su clase les es-
tá concedida, y ocuparán en aque-
llos el lugar inmediato inferior al
de los Jueces de Tribunal de parti-
do , con preferencia á los demás em-
P leados dependientes del Ministerio
de Gracia y Justicia.

Art. 291. El delegado, en vir-
tud de la certa-órdendel Presiden-
te, dará posesion al Registrador
nombrado, haciendo que se le en-
treguen por inventario, ä su presen-
cia y ante el Secretario respectivo,
los libros y papeles del Registro,
extendiendo un acta de la dili-
gencia.

Esta acta se remitirá original .
a l Presidente de la Audiencia, que-
cia ndo una copia autorizada en po-
der del Registrador.•,

Art. 292. Los Registradores no
Se a usentarán sin licencia. Los Pre-
sidentee no darán dichas licencias si-
no mediata° justa causa, por dos
the55 

ä lo mes, y previo informe,
81 l o estima necesario, del delegado
sobre la certeza de la causa alega-
da y la aptitud del sustituto para
reemplazar al propietario. La Di-
recciun pudra conceder próruga
dicha licencia, previo iu jornie del

(

presidente de la Audiencia cuando
crea oportuno. Podrán sin em-

blergo ausentarse los Reg'istraderes
pior cinco dias con` eutorizacion del 111
delegado.

Art. 293. Siempre que el' sus-
tituto haya de reemplazar al Re-
gistrador propietario, se dará co-
nociteiergo previamente al delega-
do, expresando si tiene lugar la sus-

i.titucion por enfermedad 6 por au-
sencia legítima, únicas causas que
pueden autorizarla.

.I 	 JJj

. 	 Seeeion segunda.

i.De la remocion,tre,slacion, sus -w'
1 pension, permutiisy responsa

bilidad de los Registradores.

pondiente licencia 6. autorieadion,
desobedecer las , drdenes de sus su-
periores' relativas aliejereiciebee su
cargo, 6 faltar á. la debida subor-
dinación gerequica,

6. 1 Haber Sufrido tres correc-
ciones disciplinarias come . Regis-
tradores..

1.* Serdeudores e, los foudespú•
,blicos corno segundos contribu-
yentes.
- 8.` No haber satisfecho la in- 1 Presidente de la Audiencia podrá

demnizacion á que se refiere el are . ' cudir. ea queja á la Direeeiee ge-
ticulo 323 de la ley dentro de lo iset eral dentro de un mes, contado
diez dias siguientes al de la notifi- ; desde el dia en que reciba la comu -
cadou de la . 'sltiencia ' fiike que 	 i!ticacion en que se le imponga la
contuviere la , candena. 	 imita, pasado : el cual no se dará
• 9. i No teuer corrientes los ine- 	 curso ä la solicitud.

oyendo préviainente al Registra-
, dor; y si lo creyesen necesario, al

4elegado en ei expediente que
iruirán al efecto.
i Los Presidentes darán cuenta á

i. 1a. Direccien en todo caso del use
que hagan de esta facultad ä fin de
queconste.ea el expediente perso-
eal del Registrador.

Art, 296. El Registrador que se
erea injustarneate multado por el

Art. 294. Cuando el Presidente
de la Audiencia creyere procedente
la retnocion 6 traslacion de algun
Registrador, formará el expediente
prevenido en el arta 308 de la ley;
y si de él ;resultare haber causa le-
gitima para- adoptar aquella pro-
videncia, lo remitirá á la Direccion
general con su informe razonado.

Serán causas legítimas para
abordar la remeciere de los Regis-
tradores, segun el art. 308 de la
ley:

i• 1.' Estar impedidos física 6 in-
telectualmente.

2.' Haber sidos condenados por
sentencia firme ä cualquiera pena
correccional 6 aflictiva.

3. ` Haberse presentado 6 haber
eido judicialmente declarados en
estado de quiebra 6 de concurso.

4.' Ser indignos de ejercer su
cargo por su conducta viciosa, por
su comportamiento poco honroso
6 por su habitual negligencia ea
el cumplimiento de sus deberes.

5.' Ausentarse del punto donde
radique el Registro sin la corres-

•

titila 141.
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Las leyes y las disposiciones del dlobier-
no son obligatorias para la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente
en ella y desde cuatro dias despues para
los demás pueblos de la misma provincia.
(Ley de 3 de Noviembre de 1837.);

eusecsinteearcextue.....gie2aarrzesez.a. erszrzezmuuneerre.

Lee leyes, Ordenes y anuncios que
manden publicar en los Boletines Oficiales
se han de reonitir èl G-efe político respec-
tive por cuyo conducto se pasarán á lo
editores de los naenclonades periódicos
(Ordenes de 6 de Abril de 1839, y 31
Octubre de 1854,)

- dices del Registro en los términos.! Tampoco se le dará curso cuan-
que expresa- el art. 413 de la ley. 	 e'o el Registrader. no acreditare ha-

Además procederá de derecho 	 her satidbeho la multa ...i.l.neuesta
la reneocioe de los Regstrdu 	 trt 297. La eenteneie ,firme .• -,!
cuando per sentencia firme se de- 	 euecandenare al Regisdee
ciare ka..misei 1. Eneete, cas ( y 	 dele r, izar . los perjuicios que sus, ae-
el de-qüe-se imponga ä, un Regís e 	 tos lilpie,sen.irrogado á perhicula-
tra.dor pena.cor; ,eccional 6 aflictiva, 	 res ole se publieayä„en la Úrzceta ni •
el Tribunal que hubiese.elietado Ja 	 en les Botetiikes oficia' les, si ea el
sentencia remitirá certificacion•fee 	 término deeche diae,. contados des-•
haciente. de ella al Ministro dc Gra . 	 de su iietielcecien, se verificase el
ciay Justicia para ,queepueela llee 	 pago de le debido 6 se coneignase
varee á cabo dicha re mocioa. 	 la cantidad neeeseria al efecto.. .

La trasladen de un Registra- 	 Art, 208. Las Salas de Justicia .
(loe ,á diferente Registre contra la 	 dalas AudierleiaiCille dicten senten-
voluntad d aquel procederá ea 	 cia firme condenando á uu Regia-
los casos que deterrninael art 308 	 irador al abono, de daflos •y perjui-
de .1a _ley, y Además podrá acordar-. 	 i ;s diepoedrá que; alernisrne tiem-
se siempre que,exietieree . ,eirceus- 	 o qeeeeteee notinque á las pedes,
bucles especiales y graves . 6 . con 7 	 e remita . 0 tia copia . de ella al Pre-
sidet-aciones de dedeo público muy 	 jidente de la Audiencia .respectiva,
calificadas.	 • 	 ara.qu tst y istA.y..e4P la eme'

Art. 295. Los Presidentes de 	 unidad . conveniente adopte las •
las Audiencias impondrán de oficio 	 edidas que j uzg,ue _neceser:oís.
6 en virtud de denuneia de cual- 	 t. Art. 299. Cuenee se suspee da 11.
quieee personales multas preveni- 	 álgu :n Registrador, el Presidente
das en e; en. 32 dala ley, luego, eornbraeä, si • no lo hubiese, ya ve-
que coesfe haber.- :• e 0111e Lide álgu- 	 otro Reeistraderehterino
ea falta que ies merezca; pero 	 que reemplace á aquel, y dispo,47.,
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	Art. 307. Las inscripciones con- 	 partido de aquel en que se halle si-

tenidas en los Registros anteriores 1 tuado el Regisn •o, el Registrador

	

al 1.° de Enero de 1863 rur tiran, 	 remitirá el oficio y copia expresados

	

en cuanto á los derechos que de 	 al Presidente del Tribunal raspee-

	

ellas consten, todos los efectos de 	 tivo á fin de que disponga : . por .

las inscripcicnes posteriores á la - el Juzgado municipal correspon-

	

expresada fecha, aunque carezcan 	 diente se practiquen y rnevuelvan

	

aquellas de algunos de los requisi- 	 oportuna mente las referidas dili-

	

tos que, bajo pena de nulidad, exi- 	 gencias.

	

gen los articulos 9.° y 13 de la ley, 	 6. 	 En los casos en que el ha-

	

y no se lleguen á trasladar á los Re- 	 mainiento se haga por edictos, el

oistros modernos. 	 " Registrador hará constar por dili-

	

Art. 308. Cuando los interesa- 	 gencia, firmada por él mismo y dos

	

dos soliciten, de conformidad y pa- 	 testigos, el paraje, día y hora en

ra los efectos del art. 3i de la ley, l que aquellos se han fijada.

	

que la inscripcion se notifique 6 	 6. La notificacion se hará en

	

haga saber ä las personas que en 	 la oficina 6 despacho del Registro,

	

les ;ente anos anteriores hayan 	 á menos que las personas que ha‘

	

:oseidolc;s bienes que sean objete 	 yan de ser notificadas 'se hallerU

	misma, presentarán al Regis- 	 constituidas en Autoridad, en cuyo'.

	

e dor la correspondiente solicitud, 	 caso se practicará esta diligencia en

Inrinulaudo la pretension y desig- ; la casa que habiten, previo recado 1

liando las personas que deban ser de atencion.

	

notificadas, con expresion de su do- 	 : 	 Art. 309. Dentro de los ciento

dra, que se le entregue el Registro
despues de practicar en este una
visita extraordinaria.

Art. 300. Conforme á lo dis-
puesto en el art. 326 de la ley, el
Registrador condenado á la indem-
nizacion de daños y perjuicios po-
drá evitar la suspension prevenida
en el término de 10 dias despues del
satisfacer dicha responsabilinad;
pero si ademas 6 por consecuencia
de esta condena se propusiesen
contra él otras demandas de igua
índole, deberán asegurarse por me-
dio de la anotacion preventi va de
la z-nisma 6 de fianza suficiente las
resultas del juicio para evitar la
suspension.

Art. 301. Los permutas entre
Registradores de la misma clase
de la inferior inmediata ä que se
refiere el último párrafo del artícu-
lo 297 de la ley no podrán aprovar

se cuando para ello no se acredita-'
se en forma justa cau a á j uicic del
Gobierno, ni cuando entre los per-
mutantes hubiere una diferencia
de edad de mas de diez anos.

Cuando fuese aprobada la per-
muta entre un Registrador con
otro de la clase inmediata inferior,
aquel perderá la categoría que tu-
viese antes de la permuta, quedan-
do en la correspondiente al Regis-
tro que pase ä desempeñar.

TIllnULO

DE LA ESTADISTICA DEL REGISTRO Y DE

LOS HONORARIOS DE Lr)S REGISTRA-

DORES.

Art , 302. Los estados anuales
que deberán formar los Registra-
dores con arreglo á lo prevenido
en el art. 310 de la ley, sin per-
juicio de los que se les exijan
por la Direccion general del ramo,
se ajustarán á los modelos respecti-
vos que acompañan á este regla-

mento.
Art. 303. Para el efecto de que

el Registrador pueda reclamar los
honorarios devengados, en con-
formidad 4 lo dispuesto en el ar-
tículo 335 de la ley, se considera:-
rá inmediatamente interesada en
la inscripcion la persona á cuyo
favor se hubiese inscrito denotado
el derecho ó expedido la certifica-
cion, Ò la persona que hubiese soli-
citado dicha inscripcion.

Art. 304. Para proceder el Re-
gistrador á la cobranza de sus ho-
norarios por la via de apremio, se-
gun lo dispuesto en elart. 336 de
la ley, formará la oportuna cuen-
ta, con expresion del nombre y
apellidos del deudor, clase 6 fecha
de las operaciones verinicadasea el
Registro por las que se hubiesen de-
vengado los honorarios, importe de
estos y números del Arancel apli-
cados.

El Registrador p resentará es-
crito al Juez municipal 6 al Tribu-
nal del partido ea donde radique
el Registro, segun la entidad de
la reclamacion, acompañando la
cuenta expresada en el párrafo an-
terior, y el Juez 6 el Tribunal des-
pachará el _mandaoniento, proce-
diéndose en seguida al pago por la
via de apremio en la forma preve-
nida en la ley de Enjuiciamiento
civil.

Art. 305. La accion para recla-
mar los honorarios prescribirá á los
tres años, contados desde la fecha en
que los hubiere devengado el Re-
gistrador.

Art. 306. Por toda exaccion
ilegal de honorarios podrán los in-
teresasos acudir judicialmente co -
mo y ante quien cerresponda., con-
forme á derecho, segun la entidad
de la reclamacion. Cuando se esti-
me la demanda por sentencia fir-
me, se condenará al Registrador á
la devolucion del importe del exce-
so percibido, con otro tanto más,
que se hará efectivo en el corres-
pondiente papel de multas, y las

costas.
Esta disposicion se entenderá sin

perjuicio de lo prevenido en el art.
413 del Código penal, cuando se
procediere criminalmente por exac-
ciones ilegales. 	 e

Se dará cuenta al Ministro de
Gracia y Justicia de toda senten -
cia firme que se dicte sobre exac-
ciones ilegales de los Registra-
dores.

TITULO XIII.

DE LOS EFECTOS DE LAS INSCRIPCIONES

ANTIGUAS Y DE LA LIBERACION.

SECC1ON PRIMERA.

De los efectos de las inscripciones
¡techas en los antiguos Registros.

znicilio, como tambien las que por
no residir en la demarcacion del
Registro, por no ser conocidasó por
ser herederas de poseedores que ha-
yan fallecido, deban seinllamadas
por edictos.

Para que tenga lugar la referida
notificacion se observarán las re -
.1as siguientes:

1.' Cuando el que haya de
ser notificado resida, aunque sea
accidentalmente, en la misma po-
blacion en que esté situado el Re-
gistro, si oportuna y espontánea-
mente se presentare en el local de
la oficina, se le hará la notifi-
cacion. 	 wrao

2.' Si residiendo en la pobla-
cion en que esté situado el Régis-
tro, 6 en cualquiera otra del mis-
mo partido, no se presentare al
efecto espontánea y oportunamen-
te, el Registrador oficiará al Juez
municipal del pueblo de su residen-
cia, remitiéndole copia de la parte
sustancial de la solicitud para que
por el Secretariodel mismo Juz-
gado municipal se haga saber ä
aquel en la forma prénenida en loaL
arts) g2 y 23 de la ley,de Enj
miento civil que en el término de
seis dias comparezca . in presencia
del Registrador para ser notifica-
do: bajo apercibimiento de que si
no concurriere en dicho término
le parará el perjuicio 4 que haya

enerei.n.

3.* El Juez municipal devolve-
rá al Registrador la copia refe-
rida en la regla anterior con las
diligencias que acrediten la cita-
cion expresada en la misma re-
gla, las cuales unirá. el Registrador
al escrito de solicitud para que
surtan los efectos de la notifica -
cion, si esta no se practicare pot -
no ser habito el que deba ser noti-
ficado.

4. 	 Si este residiere en diverso

ochenta dias siguientes á la fecha
en que empieee á regir la ley se
podrán deducir las demandas que
procedan segun la legislación vigen-
te hasta I .° de Enero de 1863, y
tengan por objeto 6 por resultado
invalidar títalos inscritos en vir-
tud de otros que no lo estén. Las
sentencias que sobre ellasse dicten,
aunque sea despnes de los referidos
ciento ochenta dias, se ajustarán ä
la misma legislacion anterior.

Trascurrido dicho plazo, no se
podrán interponer tales demandas
sino en virtud de títulos cuya ins-
cripcion sea anterior á la del que
pueda quedar sin efecto por con-
secuencia de las mismas demandas.

3 1 0. Las inscripciones de
fincas rústicas hechas en los Regis-
tros äntes de 1.° de Enero de 1863,
aunque no expresen los linderos de
las mismas, 6 los expresen sin la

' debida claridad, se tendrán por su-
ficientes en cuanto lo permita la le-
gislacion antigua para el efecto de
contradecir otras inscripciones pos-

. teriores de las fincas colidantes, cu-
yos límites se señalen sin aquella
falta y en perjuicio del derecho del
dueño de las primeras.

Art. 311. Cuando entre las ins-
t cripciones de fincas colindantes no

hubiese conformidad en cuanto al
señalamiento de limites, preValece-
rá aquel que se justifique con me-
jores títulose°'

Art. 312: Todos los que tengan
su favor inscripciones en los Re-

gistros anteriores al 1. 0 de Enero de
863 qne carezcan de algunas de

las circunstancias qüe exigen los
artículos 9.° al 13 de la ley, podrán
solicitar que se trasladen ä los nue-
vos Registros con la adicion expre-
sada en el art. 21 de este reglamen-
to, aunque no se haya verificado
acto ni contrato que exija una nue-
va iescripcion.

Art. 313. Para sd icionar el tras-
lado de la inscripcion antigua, en
el caso del articulo anterior, se pre-
sentarán los documentos de que re-
sulten las circunstancias que deban
adicionarse; y en su defecto la no-
te prevenida en el art. 21, firmada
por el reclamante.

Art. 314. Cuando las circuns-
tancias que deban adicionarse al
traslado de la inseripcion antigua
de una finca rústica se refieran ä
sus limites ó linderos con otras pro-
piedades, los cuales consten de do-
cumentos fehacientes, los dueños de
los predios colindantes firmarán de
conformidad la nota que en su de-
fecto haya de presentarse para soli -
ditar la adicion.
! El Registrador se asegurará de
la antencidad de las firbas y de la
identidad'de las personas que auto-
ricen estas notas.

La nota adicional que expresa el
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De la liberacion de las hipotecas
legales" y otros gravámenes

existentes.

Art. 316. En la instruecion de
los expedientes de liberacion, que
COn arreglo al art. 367 de la ley
compete á los Registradores, estos
considerarán esenciales los diferen -
eias que hallen entre los escritos
que se les presenten para preparar
l es expedientes de liberacion y los
libros del Registro, para los efectos
expresados en la regle 3t a del art.
368.de aquella': cuando , 'notaren
ferencia considerehle en la medida
de la finca, en su número de plan-
tas, en la cuantía del derecho real,
en el periodo que haya poseido ca-
depersona, 6 sien el escrito se omi-
tiese algun gravámen que oonstesin
cancelar en el Registro.

Si el interesado- , se sintiere agra-
v iado, usara de su derecho utilizan-
do el recurso gubernativo ó acu-
diendo á la via judicial.

Para llevar á efecto las notifica-
Clones ordenadas en las reglas quin-
ta y siguientes del art. 368 de la
ley, se observarán las prescritas en
e l art. 308 de este reglamento.

La notificaeion por medio de
edictos y de los periódicos oficiales
sólo precederá cuando conste la
exis tencit de interesados descono-
cid oS. -üln este caso el Registrador
refaitirá ai Juez municipal los edic-
tos que hayan de fijarse tí publi-
carse en la' misma localidad 6 en
cualquiera otra de las que estén
comp rendidas en el mismo parti-
d (); y respecto de les que deban
ßj arse 6 publicarse fuera de él, el
Reg istrador hará la remision al
presidente del Tribunal respecti-
\'0 para que ordene la referida pu -
blicacion. Los Jueces municipa-
lesazna vez hecha esta, detolve-
rán_las diligencias en que asi se
hagá-conster directamente, ó en su
case por conducto del Presidente del
Tribeunal de partido.

1La nota que en cumplimiento 1de lo mandado en el art. 375 I
de la ley deberá poder el Registra-
(1 ° 1' a l márgen de los registros par-
ticulares de las fincas se hará en el i

-

eeke, 	 V.4:00»

Aavs..ernnlez,flamege.seve,u, .ezesx.n.--.....ouarzeumAw 014:SYM....,. n•••WOM..,M...1,.........0.12.4,..):2,7%,

asienti) Mí; moderno de propi4daa
de la finca 6 derecho librado en ' ios
términos sig u i ent

«La hipoteca (censo 6 la' que
sea) que aparecia gravando la fin-
ca (6 el derecho real) á favor de...,
que consistia en..... como se ex-
presa en la inscaipcion adjunta, ha
sido extinguida en virtud de sen-
tencia de liberacion, dictada por
el Juez..... (6 _Tribunal) de 	  el
dia 	  á instancia de 	 , segun
consta de testimonio librado por...
el dia. 	 , que ha sido presentado
en este Registro el dia ..... ä la ho-
ra de....., segun consta de l asien-
to de presentacion núm 	  al f6-
ho 	 del libro.. .del Diario....., y
queda archivado en el legajo cor-

1 
respondiente con el número.... (Fe-
cha, media firma y honorarios.))

Además pondrá el Registrador
1 la correspondiente nota marginal,

cumpliendo con lo que ordena el
artículo 414 de la ley.

'ron,
Art. 317. Lo dispuesto en el

art. 387 de la ley, declarando com-
prendidos los foros de Galicia en
las disposiciones de los artículos

aquella clase de contratos.
Lo mismo se entenderá en

cuanto ä las demás prescripciones
de la ley y, de este ereglamento Aue
hagan referencia ä los menciona-
dos foros.

parráfo 1.° de este artículo sólo de-
berá exigirse cuando no se pudiese
hacer la adicion por medio de otros
títulos, inventarios, certificaciones

cualquiera clase de documentos
públicos en los que constaren los
datos necesarios al efecto.

Art. 315. Para los efectos de la
ley hipotecaria y de este reglamen-
to, se entenderá que son libros
Registros antiguos los anteriores al
dia 1 ° de Enero de 1863, y moder-
nos los posteriores á aquella fecha.

SECCION SEGUNDA.

e
cipal, en el plazo de treinta dias,
contados desde la insercion de este
en el Boletin oficial de la •,provin-
cia, presentaráa relaciones jura.-
das en que comprendan las al-
tas 6 bajas que tengan en los bie-
nes sugetos á Contribuir, teniendo
entendido que en las mismas ade-
más de su presentacion • en esta Se-
cretaría cite el título traelativo de
dominio, sin cuyo requisito no se
hará alteracion.alguea ea el pad ron
de riqueza. 	 . 	 .

Doña Mencia treinta do No-
viembre de mil ochocientos seten-
ta. —A n ton io CaTretero. —Antonio
Alferez, Secretario.

Núm. 1010.

Núm. 1041.
- 	 •383 y siguientes sobre divi 	 , ysion

	

, 	 Don Jesé . Maria LopezeAlealde po-reduccion de reravátnene0E'' 7 	 •

clon económica de la ,provincia,
primero de Marzo de mil ochocien-
tos sesenta y nueve.

Espejo Veinte de Noviembre
de mil ochocientos setenta. José
Maria Lopez. —Por su mandado,
Francisco de P. Garcia, Secretario.

Núm. 1051.

Alcaldia constitucional de ildaliencia.

de Dos-Torres.

establecimiento ., ei Ayuntamiento
de mi presidencia ha acordad() ven-
der en subasta pública una casa
de la propiedad de aquellos, que
ha sido embargada , . la cual está
situada en la calle de Sol dd esta
villa, señalada coa el númeró diez
y seis nioderno .

La subasta tendrá lugar en es-
ta s Casas Capitulares el' Domingo
diez 5 (ico del corriente, e las
once de su mañana, bajo el tipo y
condiciones que estarán de mani -
tiesto en la Secretaría municipal,
para conocimiento de las personas
que quieran in teresar e.

Dos Torres primero do Diciem-
bre de mil ochocien;os setenta.- •

Manuel Cortés Velarde.--José lsii-
guel Alcudia, Secretario.

quiera provincias en donde exista 	 ti.ficacion del amillaramiento de la - peccionarlas y esponer los.-

Núm. 038.
Don Antonio Carretero y Osuna,

Alcalde primero del Ayunta-
miento -constitucional de esta
vila.
Hago saber: que cumpliendo

con lo disptieSto Por la instruccion
de Pósitos vigente y por acuerde
de la corporacion de Mi presiden-
cia, se hallan de manifiesto en la
Secretaría municipal de esta villa
por término de treinta (has, las
cuentas del establecimiento del Pó-
sitoerespectivas á los años econó-
micos de 'mil ochocientos sesenta
y ocho á mil ochocientoS sesenta y
nueve y de 1111i OC110ClentO5 eserita

pular de esta villa .. e • 	 y nueve al mil ochocientos seten-tenderä igualmente aplicable á los 	 Debiendo proceder .• la Junta ; ta, para qiie las personas • q uo . ten-foros de Astúrias, Leon y cuales- 	 pericial á las operaciones de rec- 	 gan porconveniente puetla.0 íos-

›' 	

°

	

. (eo de los coreespondientes dere- 	 grar al fte do dei Pósito de esta

	

, clies, sin cuyo requisito no les se- 	 poblacion el ....,scubierto de granos,

	

rán admitidas, cump qendo lo pres- 	 que tienen los herederos de Juan	crito en circular de la Administra - 	 Blanco Osorio en favor de dicho

en ellas la fecha de la iescripeion 1
. en el registro de la propiedad y pa- 	 Hago saber: que para reinte-

dice, que con aquel documento ha gencia que' . trascurrido el plazodeservir . e base al repartimiento jade ad habra lugar ä reclama
de la contribucion territorial, res- , cien.
pectivo al ario económico de mil 1 :Doña Meo ola veinte y tres dochocientos setenta y uno á mil
ochocientos Setenta y dos, es' indiä-
pensable que los propietarios, co16-
nos y ganaderos, vecinos ,y foras- 5

te ros por sí 6 por medie de sus ad- I

m i nistradores ó apoderados, pie- 	 Núm.. '1052.senten en la Secretaria municipal 	
Alcaidia popular de lbs Torts.en el t érmino de treinta dias re-

laciones que acrediten las trasla- 1 D. Manuel Cortés Velarde, Alcal-
°iones de dominio , 6 sea alovimiell - 	 de primero popular de esta villato de la riqueza, haciendo constar 

I

reparosriqneza piïoìiea, formando su apen- que crean oportunos, en la inteli-
fi-

e
Noviembre de mil ochocientos, se •
tonta.—Antonio Carretero. —Anto-
nio Alferez, Secretario.

Alealdia popular de Espejo.

Don José Maria Lopez, Alca de
popular de esta villa.
Terminado por la Junta muni-

cipal el cuaderno en que resulta la
utilidad imponible ä cada contri-
buyeute sobre la que ha de girar
el repartimiefto, general de arbi-
tries . para cubrir di déticit del pre-
supuesto vigente, queda espuesto
al público en la Secretaría de Ay un-
tamiento por término de ocho dias,
dentro del cual podrán hacer los
interesados las reclamaciones que
consideren justas, con arreglo a
ley de veinte y tres de Febrero úl-
timo y reglamento para su e,jecu-
cion.

Espejo cuatro de Diciembre de
mil ochocientos ,setenta. -José Ma-
ria Lo pez. —Francisco de P. Gar-,
ciaeSecretario.

Se continuará.

.rorexasteatrezczKalra

, Núm.-1030.

AlcaldiAlcaldia constitucional de Alnioderar.

Don Juan Rodriguez Castillo, Al-
caldo primero de esta *villa.

Hago saber: qne terinkriado por
la junta inunicipalede mi-presiden-
cia el repartimiento de la riqueza
imponible para la derrama que La
de cubrir el déficit del presupuesto
para el ario económico de mil ocho-
cientos setenta e mil ochocientos
setenta y uno, ha acordado quede
de manifiesto en la Secretaría mu-
nicipal por el término de echo dias
para que los contribuyentes com-
prendidos en el puedan examinar
sus cuotas y fiecerles reCiamacio- 	 Don Antonio Carretero Osuna, Al-
nes q ue orea n Oportunas, previ 1 ealde-constitucional de esta villa.
niäudoles que trascurrido dicho pla- 	Hago saber: que debiendo pro-

cederse ä ei apéndice 6 rectifica-zo no serán oídas
senten.' 	 cion de la riqueza inmueble, cul-

, 	 tivo y ganaderia de esta villa, paraAlnjodovar seis de Diciembre ; el próximo aáo económico ne mil
de mil ochocientos setenta.--Juan 	 ochocientos setenta y bino ä mil
Rodriguez.-Juan damacho, Sacre- 	 ochocientos setenta y dos, los ve-
tarjo interino. 	 ,cinos y hacendados forasteros que

, I > tengan predios rústicos y urbanos
enclavados en este • término muní,

t
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tas la fanega, ybdaMß044 lefalficibi3 nicipeles. Se hallan de
hectólitro. 	 , . 1 , 	 ,i0.) ,/e,, 	 , I ri Ei kll'

	

- 	 nid,,t venta en la IinPrenta dej
Nota.-07 .Reses . clego ,lla das ayer.3. 1 Diarioi de Córdoba. 	 '01

	

VachS .', bABY el' '4.J) zi38r -. I4N I2 (3Y 	
pfArr

Carneros(' .:: C‘ 7, A . OW`teie bt \ '

Corderos lechales. nitpU32
Terner• noiricz-fil el, 5ß
'Cerdo. 	 Ilv ti9 Abill ll91 LeCabritos: 	 i

)ih ..4101

Total. 	 41 	 1.430 1 `, A 

Su peso en libraK ,..., 140.654.-,Ent de rapartimiento de 4m-
Iderri en kilógramos.... 67.471 1 17.

Lo que se anuncia al públi-
co para su conocimiento. 

A '

Madrid 4 de Diciembre de 1870. -L

- El Alcalde primero, Fernando
Hidalgo Saavedra. 	 , •

Itiflenuurca-caree 	 e.

-puesto personal. Se ha-
llan de venta en el ci.e,s-
pacho de este periódico,

Núm. 1049.

Alcaldia constitucional de Deba.

D. José Pablo Rivera, Alcalde
constitucional de esta villa de Bel-
mei.

Hago saber: que hecha la di-
vision de este término municipal
para las próximas elecciones en
colegios y Secciones, segun el ar-
tículo 8.° del decreto de S. A. el
Regente del Reino de 17 de Se-

tiembre último, y publicada por
edictos en esta villa y (Boletines
oficiales» de la Provincia número
98 del viernes 21 de octubre; ha
concluido el término que señala el
artículo treinta y siete de la ley
municipal vigente, sin que se haya
hecho reclamacion alguna por los
vecinos y domiciliados en este tér-
mino municipal. Y en cumpli-
miento de lo que previene el artí-
culo 46de la ley electoral, se anun-
cia nueva y definitivamente espre-
sada division.

Beltnez 30 de Noviembre de
1870. —José P. Rivera.--Por
mandado, José Romasanta y Alba,

Secretario.

Núm. 4080.

Alcaldia constitucional de Fvnan-

Nuñez.

Don Valeriano Lastre y Muñoz, Al-
calde primero constitucional de
esta villa de Fernan-Nuñez
Hago saber: que practicada la

division de este término municipal,
para las próximas eleccione, 3n co-
legios, cumpliendo las prevenciones
del artículo 8.° del Deereto de
S. A el Regente del Reino 4;t ..? 17
de Setiembre último publicado por
bandos y edictos y en el Boletin

oficial de la provincia número 99
anterior, y habiendo trascurrido
con exceso el plazo señalado por el

articulo 37 de la ley municipal de

20 de, Agosto próximo pasado, sin
que contra dicha division se haya

hecho reclamacion alguna por nin-

guno de . los vecinos y domiciliados

en este término, en armonia con lo
que previene el artículo 46 de la
ley electoral , .vigente, se anuncia

de nuevo y como definitiva la ya
espresa a division.

Fernan-Nufiez 26 de Noviera-.

bre de 1870.— Valeriano Lastre y

Muñoz.
orMMICSMW7,2M12.Zidr..Wee•ZW4Kelite..—.....4..CWZZ:.,Seereriale

J1.J74 i,Çe

Núm . 1012.

Juzgado de priniqa iiiStailei4

>,ocon de la Fratila.

Don Eduardo Bazaga Gutierrez,
Caballero de la Real y distin-

guida órden Española de Isa-
bel la Católica, Juez de primera
instancia de este partido.
Por el presente cito, llamo y

emplazo por tercer pregon y edic-
to 6 Manuel Romero, vecino de Lu-
cena y al conocido por el gringo,
para que en el término de nueve
dias contados desde la insercion
del presente en los Boletines ofi-
ciales de esta provincia y el de la
de CÓ:dolga se presente en este Juz-
gado ä responder ä los cargos que
le resultan en causa contra los
mismos y otros por hurto de borre-
gas ä Don Juan Aguilar, aperci-
biéndo'e,s que de no hacerlo se de-
clarará revelde, parándole el per-
juicio que haya lugar.

Moron de la Frontera ä cinco
de Diciembre de mil ochocientos
setenta.—Eduardo Bazaga. -Por
mandado de S. S., Francisco Ala-
ma Fernandez.

Ayuntatnientc povidar de Hadrid.

Del partexemitido en este dia
por la Intervencion del Mercado de
granos y nota de precios de artícu-
los de consumo, resulta lo si-
guiente:

Carne de vaca, de 12'7'5 ä 14'25
pesetas la arroba; de 0'58 ä 0'65
la libra y ä 1'31 el kilógramo.

Idem de carnero, á 0'51 pese-
tas la libra, y á 1'31 el kilógramo

Idem de ternera, de 1 á 1425
pesetas la libra, y de 2'17 ä 2•71
el kilógramo.

Tocino añejo, de 24 ä 25 pe-
sotas la arroba; ä .1'06 la libra,

, y ä 230 el kilógramo.
Ideal fresco, á 20 pesetas la ar-

roba; ä 0'87 la libra, y ä 1'89 el
kilógramo.

Jamon, de 22'50 á 28 pesetas
la arroba; de 1'25 ä 150 la libra,
y de 2'71 á 3'25 el kilógramo.

Pan de dos libras, de 0'35 ä
0'41 pesetas, y de 0'38 ä 0'44 el
kilógramo.

Garbanzos, de 9 ä 1 7'50 pe-
setas la arroba, de 0'46 ä 0'71 la
libra, y de 0'99 ä 1'65 el kiI6-
gramo.

Judías, de 6'60 á 7 pesetas la
arroba; de ü4 ä 0 . 35 la libra, y
de 0'62 ä 016 el kilógramo.

Arroz, de 5 ä 6'50 pesetas la
arroba; de 0'24 á 0'36 la -libra,
y de 0'52 ä. 016 el kii6gramo.

Lentejas, á 6 pesetas la arroba;
ä 0'24 la libra, y ä 0'52 el ki16--
gramo.

Uarbon vegetal, de 1'25 á. 1'50
pesetas la arroba, y de 0'10 á 0'13
el kilógram o.

Idem mineral, a l'12 pesetas la
amiba, y á 0'09 el kilógramo.

Cok, á 018 pesetas la arroba,
á 0'07 el Icilógramo.
Jahon, de 10 á 12'50 peseta i

arroba; de 048 ä 0'59 la libra,
y de 104 á I '27 el kilógramo.

Trigo, de 12'50 ä 13/5 pesetas
la fanega, y de 22'63 á 21'89
el hectólitro.

Cebada, de 5'25 á 5'62 pese-

Libramientos, )Cartas
de pago y Cargaremes

r •
municipales „y de Posi-
tos. Se hallan de venta

el desPeOcilgueetree.,

pacho de este periódico. a,

Tratado del cultivo del
olivo en España, y modo de mejo-
rarlo, por don José Hidalgo Ta-
blada.

Un tomjde 324 päginai"don 29
grabados. Se halla de venta en la
libreria de Cuestá;Cárretas 9,` Ä
16 reales . d7 t)

En Provincias 18 reales, remi-
tiendo su importe enlibranza á
cha librería. 4 ' 	 Celitl 	 1`)

El tratado de cultivóde la nifi4

por el mismo autor, se vende en
la citada librería á. 18 reales en
Madrid y 20 en Provincias. 3-3

,11.senin

r 	 f

Relaciones d ie habe—
res, invitaciones, re—
cibos talonarios; impele-

, tas de apreMió y 'plie—
gos estados impresos pa-
raja formacion del .re
partirniento vecinal para

; cubrir los déficits niu-

A los maestros.

Estados mensuales de
las cantidades pie seles

han satisfecho por obli-
gaciones de la primera
enseñanza, y de las que
se les adeudan. Se ha-
llan de venta en el des-
pacho del DIARIO DE CÓR-

DOBA. calle de San Fer-
nando, 34.

ESCRITURAS

de Bienes Nacionales.

Se hallan de venta en
el despacho de este pe-
riódico.
.cce

Córdoba.-111S70.

.1 mero 5, Witi'd e pueden enterarse
del pliego de condiciones los que
quieran interesarse en su adqui-
sicion.

Imprenta del DIARIO DE CORDOBAI
tz 	 San, Fernando, 34.

•
periódieedamtvsn eb ,

eldaDilqn etnerniß 	 'mebn
r lD 	 non:"•

•)(1

Escrituras de Pósitos. „
Se hallan de venta en el des- e-

1

PLIEGOS

11,` 	 \ 94NiX4

---

tJNCOSl-uy 	,,f‘

En la Campiñuela alta, (érmi-lAffl 8t0f1 'i!fP
no de esta capital, se han señala-
do para su corta y venta 847 en-
cinas y chaparros, cuya enage-
nacion serä, por subasta pública y
pujas ä la liana, que tendrá efec-

, to el dia primero de Diciembre
próximo ä las doce de su maña-
na en la casa de D. Vicente de
Hombre, callé de los --'aravias núe

Venta de encinas=
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